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.AÑO DE LA UNIOAD. LA PAZ Y EL DESARROLLO"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCTAN

LUCIÓN DE ALCALDíA
N0 64.2023-A.MDt

lnclón, l5 de mozo del 2023

vtsTos:

El lnforme N"052-2023-OPP-GM-MD|-T, emiiido por lo Oficino de Ploneomiento y Presupueslo, y el proveído de lo Gerencio
Municipol.

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Dishitol de lnclón, es un Órgono de Gobierno Locol que gozo de outonomio polílico, económico
y odminislroiivo en los osuntos de su competencio conforme lo estoblece el ort. 194'de lo Constilución Político, nolificodo
por lo Ley de Reformo Conslitucionol Ley N'30305, concordonte con el ort. ¡l del lítulo Preliminor de lo Ley No27972, Ley
Orgónico de Municipolidodes.

Que, con lnforme N'052-2023-OPP-GM-MDI-I, de fecho l5 de mozo del2023,lo Oficino de Ploneomienio y presupuesto,
¡nformo que en el ejercicio iiscal 2022 se hizo lo formolizoción de notos modificolorios de tipo 3, correspondienies o los
meses: febrero, morzo y obril quedondo pendienle lo formolizoción de notos modificotorios de los meses de enero, moyo,
junio, .iulío, ogosto, sepliembre, octubre, noviembre y diciembre del 2022, medionte octo resolutivo, según onexo de
Resolución de Modificociones Presupuesloles que se genero en el Módulo de Proceso Presupuestorio del SIAF-Sp, el mismo
que se ho efectuodo poro otender los necesidodes de gostos priorizodos por los diferenles Unidodes Orgón¡cos de lo
enlidod en el morco del cumplimienlo de los Objeiivos y Meios lnsiitucionoles.

Que, el numerol 47.1)del orlículo 47o del Decreto Legislolivo N'l440 Sistemo Nocionol de Presupuesto Público, sobre
Modificociones Presupuestorios en el Nivel Funcionol y Progromólico, señolo: "Son modificociones presupuestor¡os en el
Nivel Funcionol y Progromótico que se efeclúon deniro del morco del Presupuesto lnstiiucionol vigente de codo Pliego,
los hobilitociones y los onulociones que vorien los créditos presupueslorios oprobodos por el Presupuesto lnstilucionol poro
los productos y proyecios. y que t¡enen impliconcio en lo estructuro funcionol y progromótico compueslo por los
coiegoríos presupueslorios que permiten visuolizor los propósitos o logror duronle el oño fiscol".

Que, el numerol 29.1) del ortículo 29" de lo Diectivo N"005-2022-EFI50.01 Directivo poro lo Eiecución Presupuestorio,
oprobodo medionie Resolución Directorol No0023-2022-EF/50.01, sobre Modificociones presupuestorios en el nivel
funcionol progromótico, señolo: "Son modificociones presupuestorios en el nivel funcionol progromó1ico, los hobilitociones
y onulociones que vorÍen los crédilos presupueslorios oprobodos en el Presupueslo lnslitucionol de Aperturo (PlA) o en el
Presupueslo lnslilucionol Modificodo (PlM), según seo el coso, debiendo formolizorse mensuolmenle denko de los diez
(10) díos colendorio siguienles de vencido el respeclivo mes, medionle Resolución del Alcoldio, o nivel de pliego,
ColegorÍo Presupuestol, Produclo y/o Proyecto según correspondo, Aclividod, Fuente de Finonciomienio, Cotegorío áel
Gosto y Genérico del Goslo".

Que, estondo o lo expresodo ut supro en los considerondos precedenfes, se debe emitir octo Administrotivo poro
formolizor los Modificociones Presupuestorios, efectuodos en el Nivel Funcionol Progromólico según Anexo de Resolución
de Modificociones Presupuestoles emitidos en los meses de junio, julio y ogosto del 2022, de lo Municipolidod Distritol de
lnclón.

Por lo que, de conformidod ol inciso ó) del ortículo 20o de lo ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, Directivo
N"005-2022-EF/50.01, Direciivo poro lo Ejecución Presupuestorio, y con el visto bueno de Gerencío Municipol, Oficino de
Ploneomienlo y Presupuesto y lo Oficino de Asesorío Jurrdico.

§E RESUEIYE:

ARTíCULO PR|MEROi FORMALTZAR LAS 
^4OD'F'CAC'ONE§ 

PRESUPUESTARIAS efectuodos en et Nivet Funcionot progromótico,
conforme ol Anexo que se odjunlo o lo presente Resolución, en el morco de lo dispuesto en el orlículo 47o del Decreto
Legislolivo Nol440 Decrelo Leg¡sloiivo del Sistemo Noc¡onol de Presupuesio Público.

ARTíCUIO SEGUNDO: Lo presente Resolución se sustento en los "Notos poro Modificoción Presupuestorio" emilidos en el
mes de Junio, Julio y Agosto del Año Fiscol2022.

ARIíCUIO IERCERO: Notificor lo presente Resolución o los Unidodes Orgónicos de lo Municipolidod Diskitol de lnclón, con
los formolidodes de Ley, poro su conocimienlo y fines consiguientes.

REGíSIRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLAsE;
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